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BOP de Guadalajara, nº. 247, fecha: viernes, 30 de Diciembre de 2022

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUDIA

BASES  GENERALES  POR  LAS  QUE  SE  REGIRÁ  EL  PROCEDIMIENTO
SELECTIVO CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE BUDIA PARA LA
COBERTURA DE PLAZAS MEDIANTE CONCURSO DERIVADOS DE LA LEY
20/2021,  DE  28  DE  DICIEMBRE,  DE  MEDIDAS  URGENTES  PARA  LA
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO.

4359

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

1.1.      Las presentes bases regulan los procesos selectivos que se convoquen para
el  acceso  a  las  distintas  categorías  de  personal  funcionario  y  laboral  del
Ayuntamiento  de  Budia  en  aplicación  de  la  convocatoria  excepcional  de
estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

1.2.      Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en
las bases específicas que se aprobarán por el  órgano competente para regir  cada
convocatoria.

1.3.       Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases
generales  y  en  las  correspondientes  bases  específicas  y  convocatorias  y  en  lo  no
regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo
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5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local (LRBRL); Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
el  que se aprueba el  texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en
Materia de Régimen Local (TRRL); Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública (LMRFP); Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por  el  que se  aprueba el  Reglamento General  de  Ingreso (RGI);  Real  Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
la  Administración  Local;  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP); Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); y Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, y demás disposiciones que resulten de aplicación, entre ellas, la
Resolución de 1 de abril de 2.022, dictada por la Secretaría del Estado de Función
Pública,  sobre  orientaciones  para  la  puesta  en  marcha  de  los  procesos  de
estabilización derivados de la Ley 20/2021.

1.4 Se encuentran obligados a concurrir al proceso de selección correspondiente las
personas  que  estén  ocupando  las  plazas  incluidas  en  la  convocatoria.  Su  no
participación determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la
ausencia de indemnización o compensación económica (artículo 2.6 Ley 20/2021).

SEGUNDA. Requisitos de deben reunir los aspirantes.

2.1       Requisitos Generales.

Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a.         Para el acceso a plazas reservadas a funcionarios de carrera: Tener la
nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al
empleo público de nacionales de otros estados.

b.          Para  el  acceso  a  plazas  reservadas  a  personal  laboral  fijo:  Tener  la
nacionalidad  española.  También  podrán  acceder,  como  personal  laboral  fijo,  en
igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción
de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio
del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas:

b.1.      Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.

b.2.      El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros
de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los
descendientes  menores  de  veintiún  años  o  mayores  de  dicha  edad  que  sean
dependientes.
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b.3.       Las  personas  incluidas  en  el  ámbito  de  aplicación  de  los  Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que
sea de aplicación la libre circulación de.

c.         Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud necesaria
para el normal ejercicio de las funciones asignadas a los puestos, a los que puedan
ser destinados los ocupantes de la plaza a la que hayan optado, mediante dictamen
expedido con posterioridad de la publicación de estas bases en el BOP y siempre
con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas, por un equipo multiprofesional
competente,  conforme a los  criterios  establecidos en el  art.  12.3.a)  del  R.D.L.
1/2013, de 29 de noviembre, regulador de la Página 10 n Granada, viernes, 21 de
octubre de 2022 n B.O.P. número 202 ley General de derechos de las personas con
discapacidad y de su inclusión Social. Si no aporta el citado dictamen en tiempo y
forma no será admitido a las pruebas selectivas.

d.         Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa, o, en su caso, de la edad máxima que se establezca
por razón de las características especiales de la categoría a la que se pretende
acceder, conforme se establezca en el anexo.

e.         Habilitación: No haber sido separado o despedido mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de los
órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones
similares a  las  que desempeñaban en el  caso del  personal  laboral,  en el  que
hubiese sido separado o inhabilitado.

En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f.         Titulación: Estar en posesión de la titulación exigida o equivalente para el
ingreso en el Grupo y Subgrupo correspondientes, conforme a lo establecido en el
artículo 76 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y según se
establezca en las bases específicas correspondientes.

g.         En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su
caso, la homologación.

Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el
reconocimiento  de  su  cualificación  profesional,  en  el  ámbito  de  las  profesiones
reguladas,  al  amparo  de  las  disposiciones  de  derecho  comunitario.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la
homologación
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h.         Para los grupos III, IV y V se entenderá que se está en posesión de la
formación  laboral  equivalente  cuando  se  hubiese  demostrado  experiencia
profesional  específica  en  el  grupo  profesional  concreto  de  al  menos  veinticuatro
meses, o superado curso de formación profesional directamente relacionado con
dicho grupo, impartido por centro oficial  reconocido para dicho cometido, con una
duración efectiva en horas de al menos 50 horas para el grupo V, 200 horas para el
grupo IV o 300 horas para el grupo III.

i.          Antecedentes: De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley
Orgánica  8/2021,  de  4  de  junio,  de  protección  integral  a  la  infancia  y  la
adolescencia frente a la  violencia,  será requisito para el  acceso y ejercicio de
cualesquiera profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con
personas  menores  de  edad,  el  no  haber  sido  condenado  por  sentencia  firme  por
cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII
de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por
cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código
Penal.  A  tal  efecto,  quien  pretenda  el  acceso  a  tales  profesiones,  oficios  o
actividades deberá acreditar  esta  circunstancia  mediante la  aportación de una
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

j.           Requisitos específicos: Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos
específicos  que  guarden  relación  objetiva  y  proporcionada  con  las  funciones
asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de
manera abstracta y general.

2.2. Los/Las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en
la  fecha  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  mantenerlos
durante  todo  el  proceso  selectivo.

TERCERA. Instancias y admisión de los aspirantes

3.1.      Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá
cumplimentar  el  modelo  oficial  de  solicitud  de  admisión  a  pruebas  selectivas  del
Ayuntamiento  de  Budia,  que  deberá  ir  acompañado,  necesariamente,  de  la
titulación exigida en las bases específicas y la acreditación de los méritos alegados.

3.2.      Forma y lugar de presentación: Las solicitudes de participación en el
procedimiento  selectivo  se  cursarán  en  el  modelo  oficial  de  solicitud,  que  se
facilitará  gratuitamente,  y  se  presentarán:

Presencialmente en el Registro General del Ayuntamiento (calle Mayor nº 18).

Telemáticamente,  a  través de la  sede electrónica de la  página web municipal
(https://Budia.sedelectronica.es/info.0  )  a  través  del  trámite  pertinente  que  se
habilitará para ello.

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo deberán presentarse,
dirigidas al Presidente de la Corporación, en el Registro General del Ayuntamiento
de Budia, o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artículo
16 de la LPACAP.
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Todas  las  personas  que participen en los  procesos  selectivos  previstos  en  las
presentes bases están obligadas a relacionarse con la Administración municipal a
través de medios electrónicos.

Los/las aspirantes quedan vinculados/as a los datos consignados en la solicitud, y
una  vez  presentada  ésta,  sólo  podrán  instar  su  modificación  motivadamente  por
medios  electrónicos  dentro  del  plazo  establecido  para  la  presentación  de
solicitudes.

3.2.      El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados
a partir del siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en
el  Boletín  Oficial  del  Estado.  En  el  extracto  figurará  la  oportuna  referencia  al
número y fecha del Boletín Oficial de la Provincia en el que con anterioridad se haya
publicado la convocatoria, así como la fecha de publicación de las presentes bases.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del/de
la aspirante al proceso selectivo.

3.3.      Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

CUARTA. Admisión de los aspirantes

4.1.      Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía se dictará
resolución  aprobando  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y  excluidos/as  a  la
presente convocatoria extraordinario, en la que constará nombre y apellidos del
candidato/a, número de DNI y causa de exclusión para estos últimos.

Tal resolución será publicada en el Boletín Oficial de la provincia de Guadalajara y
en la página el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Budia.

4.2.      Reclamaciones: Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de
un plazo único e improrrogable de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente
al  de  la  publicación  de  dicha  resolución,  a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya
motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión  expresa.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho
a  ser  admitidos,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso  selectivo.  Asimismo,
aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos
personales podrán manifestarlo en el plazo señalado.

En caso de no existir reclamaciones, se entenderá elevada la relación provisional de
admitidos y excluidos, automáticamente a definitiva.
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Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que no conlleven la exclusión del
proceso selectivo podrán subsanarse en cualquier momento.

4.3.       Una  vez  finalizado  el  referido  plazo  y  resueltas,  en  su  caso,  las
reclamaciones, por la Alcaldía se dictará resolución aprobando la lista definitiva de
admitidos/as/as  y  excluidos,  publicándose  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara.

QUINTA. Órgano de Selección

5.1.      Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de
miembros,  funcionarios  de  carrera  o  personal  laboral  fijo,  no  inferior  a  cinco,
debiendo  designarse  el  mismo  número  de  miembros  suplentes,  y  estarán
comprendidos, en todo caso, por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto,
que será el Secretario General de la Corporación o funcionario de carrera en quien
delegue, y un mínimo de cuatro Vocales.

No podrán formar parte de los Tribunales el personal de elección o designación
política,  los  funcionarios  interinos  y  el  personal  eventual.  La  composición  del
Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus miembros deberán
poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las
plazas convocadas.

La  pertenencia  a  los  Tribunales  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección
deberán  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus
miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán
por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

5.2.      Los miembros del tribunal serán designados y nombrados por el Alcalde del
Ayuntamiento  de  Budia.  El  nivel  de  titulación  de  los/as  Vocales  y  de  el/la
Presidente/a, irá referido al exigido para su ingreso en la Administración Pública.

5.3.      Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del
número de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo
aconsejen,  el  Tribunal  Calificador,  y  bajo  su  dirección,  podrá  disponer  la
incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los
ejercicios, cuya designación deberá comunicarse al Alcalde, que habrá de autorizar
el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo,  y  por  razón  de  la  especialidad  del  proceso  selectivo  o  las  dificultades
técnicas  o  de  otra  índole  así  lo  aconsejase,  los  Tribunales  Calificadores  podrán
disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin
voto, para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a
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prestar la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite
dicho Tribunal.

5.4.      Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de
las sesiones,  deliberaciones y toma de acuerdos,  se requerirá la presencia del
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al
menos del resto de sus miembros. Con carácter general, no podrán actuar indistinta
y concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones
de  constitución  de  los  Tribunales  y  las  de  realización  de  ejercicios,  así  como
aquellas otras en las que, por la complejidad técnica de los asuntos a tratar o el
exceso  de  trabajo,  se  considere  necesario,  previa  autorización  del  Alcalde.  En
aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo
podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.

5.5.      El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a
lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes que les sean de
aplicación. En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el
primero designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto
en  que  el  Presidente  titular  no  designe  a  nadie,  su  sustitución  se  hará  de
conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en el
artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

5.6.      Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros
presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una
segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el presidente con su
voto.  Para  las  votaciones  se  seguirá  el  orden  establecido  en  el  decreto  de
nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

5.7.      Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración
convocante,  sin  perjuicio  de  que  los  mismos  puedan  ser  impugnados  en  los
supuestos y en la forma establecidos en la legislación correspondiente, sin perjuicio
de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme
a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la LPACAP, en cuyo caso habrán
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades.

5.8.       Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las
reclamaciones  planteadas  o  las  dudas  que  pueda  suscitar  el  procedimiento
selectivo.

5.9.      Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales, los asesores
especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23
de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen Jurídico  del  Sector  Público.
Asimismo,  los  aspirantes  podrán  promover  recusación  a  cualquiera  de  sus
miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo
13.4 del RGI. De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores
aquellos  funcionarios  que,  en el  ámbito  de sus  actividades privadas,  hubiesen
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realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la
misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente si hubieran
colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación de
opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

5.10.    Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán
todas  las  dudas  que  pudieran  surgir  en  la  aplicación  de  las  bases  de  la
convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso
en lo no previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir
respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes
serán  resueltas  por  el  Tribunal  Calificador,  quien  dará  traslado  al  órgano
convocante.  A  dichos  efectos,  los  Tribunales  Calificadores  podrán  requerir  a  los
aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de
los requisitos exigidos en la convocatoria.

En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los
requisitos,  el  Tribunal,  previa  audiencia  al  interesado,  deberá  emitir  propuesta
motivada  de  exclusión  del  proceso  selectivo,  dirigida  al  órgano  que  hubiera
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las
inexactitudes  o  falsedades  formuladas  por  el  aspirante  en  su  solicitud  de
participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse
los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal de Selección, durante el desarrollo del proceso selectivo,
tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y
tendrá  el  carácter  de  determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará
conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que
estime oportunas. Si del contenido del informe se desprendiese que el aspirante
carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá
propuesta  motivada  de  exclusión  del  proceso  selectivo  dirigida  al  órgano
convocante del mismo. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano
convocante, el  aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el
proceso selectivo.

5.11.     Todos  los/as  componentes  del  Tribunal  Calificador  tendrán  derecho  a  la
percepción de “asistencias y dietas” en la forma y cuantía que señala el  Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. A
estos  efectos  los/as  componentes  del  Tribunal  se  clasificarán  según  el  grupo  de
titulación  que  le  corresponda  a  la  categoría  objeto  de  convocatoria.

SEXTA. PROCEDIMIENTO SELECTIVO

6.1. Los procesos selectivos de acceso a la condición de personal funcionario de
carrera y laboral fijo se realizarán mediante el sistema de concurso de méritos, con
un porcentaje de 90% de la puntuación total  para el  caso de la valoración de
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méritos de experiencia profesional y un 10% para el caso de los méritos formativos,
en los supuestos de las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre y la disposición transitoria cuarta del TREBEP.

A)        Méritos profesionales, que supondrán el 90 % de la puntuación de la fase de
concurso, con una puntuación máxima de 90 puntos, de acuerdo con los siguientes
criterios de valoración:

I.         Servicios prestados en el puesto convocado en la Administración convocante
al que se desea acceder: 0,90 puntos por mes completo con jornada completa
(hasta el máximo de 90 puntos), valorándose proporcionalmente la jornada parcial,
despreciándose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a un mes.

II.        Servicios prestados en los mismos Cuerpos, Escalas, Subescalas o categorías
profesionales de otras Administraciones Públicas: 0,30 puntos por mes completo
con  jornada  completa  (hasta  el  máximo  de  60  puntos),  valorándose
proporcionalmente la jornada parcial, despreciándose las fracciones de tiempo de
servicio inferiores a un mes.

III.       Servicios prestados en otros Cuerpos, Escalas, Subescalas o categorías
profesionales del Ayuntamiento de Budia distintos del que se desea acceder: 0,30
puntos por mes completo con jornada completa (hasta el máximo de 60 puntos),
valorándose proporcionalmente la jornada parcial, despreciándose las fracciones de
tiempo de servicio inferiores a un mes.

IV.      Servicios prestados en un Cuerpo, Escala, Subescala o categoría profesional
del  sector  público.  0,15  puntos  por  mes,  (hasta  un  máximo  de  30  puntos),
valorándose proporcionalmente la jornada parcial, despreciándose las fracciones de
tiempo de servicio inferiores a un mes.

B)        Méritos formativos, que supondrán el 10 % de la valoración de la fase de
concurso, con una puntuación máxima de este apartado de 10 puntos:

I.         Cursos de formación y perfeccionamiento en los que se haya expedido
diploma,  certificado  de  asistencia  o  aprovechamiento  (0.04  puntos  por  hora).  Por
los cursos de formación recibidos o impartidos por el INAP, Diputación Provincial de
Guadalajara,  otras  Administraciones  Públicas  y  Federación  de  Municipios  y
Provincias y Sindicatos en el marco del Acuerdo de Formación para el Empleo o de
los  Planes  para  la  Formación  Continua  del  Personal  de  las  Administraciones
Públicas, relacionados con el desempeño de las funciones de la plaza a la que se
desea acceder.

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios, y para aquellos en los
que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la
siguiente equivalencia:

a.         25 horas por cada crédito ECTS reconocido.

b.         10 horas para el resto de créditos reconocidos. No serán objeto de
valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el número
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de horas, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada
convocatoria.

6.3.      Para la acreditación de los méritos relativos al servicio en el sector público
se  exigirá  la  presentación  del  certificado  de  servicios  prestados  de  la
Administración donde se prestaron los servicios. Asimismo, la acreditación de los
méritos formativos o académicos, se exigirá la presentación de copia del título
expedido, pudiendo ser requerido en cualquier momento a que se aporte el título
original a fin de proceder a su determinación como copia auténtica. La superación
de ejercicios se acreditará mediante certificación de la Administración competente.

6.4.      En caso de empate en el proceso selectivo se acudirá para dirimirlo a los
méritos enunciados respecto de Servicios prestados en el Cuerpo, Escala, Subescala
o categoría profesional o equivalente del Ayuntamiento de Budia a la que se desea
acceder. En caso de que tal empate en puntuación continúe, tendrá prioridad el
ocupante actual de la plaza objeto de la convocatoria. (Cuerpo, Escala, Subescala o
categoría profesional o equivalente del Ayuntamiento de Budia a la que se desea
acceder.)

SÉPTIMA. Calificación definitiva y relación de aprobados.

7.1.      Comienzo. Todos los actos de desarrollo del proceso selectivo se pondrán en
conocimiento de los/las  aspirantes por  medio de anuncios individualizados que
serán publicados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Budia.

7.2.      Concluido el trámite de admisión de aspirantes, se remitirán las actuaciones
o  documentación  del  concurso  al  tribunal  calificador  para  la  valoración  de  los
méritos  conforme  al  baremo  y  normas  que  se  especifican  en  el  anexo  de  cada
especialidad.  Las actuaciones de la fase de concurso se harán públicas en los
lugares previstos en la base 8.

Finalizada la valoración de los méritos acreditados, el tribunal calificador aprobará
la lista que contenga la valoración provisional de méritos de la fase de concurso,
ordenando a los aspirantes conforme a la puntuación total obtenida y precisando la
puntuación  alcanzada  en  experiencia  profesional  y  formación.  Los  aspirantes
dispondrán  de  un  plazo  de  diez  días  hábiles,  a  partir  del  siguiente  al  de  la
publicación de dicha relación en los lugares previstos en la base 8, para efectuar las
alegaciones  pertinentes.  Asimismo,  durante  este  plazo,  los  interesados  podrán
subsanar  defectos  u  omisiones  de  documentos  justificativos,  pero  no  alegar  o
incorporar  nuevos  méritos.

Finalizado dicho plazo,  el  Tribunal  publicará la valoración definitiva en los mismos
lugares en que lo fueron las valoraciones provisionales.

7.3  La  calificación  final  de  los  aspirantes  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso.

7.4.      Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de
funcionario  o  laboral  fijo  de  un  número  superior  de  aprobados  al  de  plazas
convocadas.  Con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  la  totalidad  de  las  plazas
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convocadas, cuando se produzcan renuncias,  o cuando alguna de las personas
seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la
autoridad convocante podrá requerir al Tribunal calificador relación complementaria
con las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible
nombramiento  como  personal  funcionario  de  carrera  o  laboral  fijo,  todo  ello  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  61.8  del  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público. En cualquier caso, la duración máxima del
proceso de realización de las pruebas no excederá de un mes contado desde la
fecha de publicación definitiva de admitidos.

La  Calificación  Final  será  el  resultado  de  la  suma de  los  méritos  valorados  en  los
apartados anteriores.

7.5.      El Tribunal de Selección elevará a la Alcaldía del Ayuntamiento junto con el
acta de la última sesión, la lista de aspirantes que hayan superado el proceso
selectivo, con la puntuación total  obtenida en el  concurso, obteniéndose así  la
calificación definitiva. La citada lista de aspirantes estará configurada por orden de
mayor  a  menor  puntuación,  e  incluirá  propuesta  de  nombramiento  como
funcionario de carrera o de contratación como personal laboral fijo.

OCTAVA. RELACIONES CON LA CIUDADANÍA.

8.1. A lo largo del proceso selectivo, y conforme a lo establecido en el artículo

45.1.b)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, toda la información relacionada con los
diferentes aspectos de su desarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de
selección, se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Budia, sin
perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, puedan añadirse otros
medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima
divulgación.

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya
en curso, los aspirantes deberán dirigirse a la sede electrónica del Ayuntamiento de
Budia,  en el  apartado “alegaciones a procesos selectivos”,  debiendo indicar  el
proceso selectivo al que viene referida.

NOVENA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. LISTA DE APROBADOS DEL PROCESO
SELECTIVO Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

9.1.      En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publicación de la relación de
aprobados en los tablones de anuncios de este ayuntamiento, los aspirantes cuyo
nombramiento o contratación se propone deberán los documentos acreditativos de
las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  las  bases  generales  o
específicas  de  la  convocatoria,  salvo  que  los  mismos  obren  ya  en  el  expediente
administrativo.

Si  dentro  del  plazo  fijado  y  salvo  casos  de  fuerza  mayor,  no  presentase  la
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los
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requisitos señalados en la Base Segunda, no podrá ser nombrado o contratado.

9.2.      Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de
los requisitos exigidos, en la base 2ª, no podrán ser nombrados funcionario/as de
carrera o laboral fijo, quedando anuladas todas las actuaciones en lo que afecte al
mismo, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir  por
falsedad  en  su  solicitud  de  participación  en  el  proceso  selectivo.  Ante  la
imposibilidad debidamente justificada de presentar  los  documentos  exigidos  en la
base  anterior,  podrá  acreditarse  que  se  reúnen  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

9.3.      Concluido el proceso selectivo y presentada la documentación por los/as
interesados/as,  por  la  Alcaldía  se  dictará  resolución  nombrando  a  los/as
candidatos/as propuestos como funcionario/as de carrera o formalizará contrato
como personal laboral fijo.

9.4.      Los nombramientos o contrataciones deberán ser publicados o notificados a
los/as interesados/as, quienes deberán tomar posesión dentro del plazo máximo de
un mes a contar desde la fecha de la notificación o publicación, suponiendo la falta
de este requisito la renuncia al empleo.

9.5.      La adquisición de la condición de funcionario/a será según lo previsto en el
art.  62  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  de  Empleado  Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

En el acto de toma de posesión los funcionario/as nombrados deberán de prestar
juramento  o  promesa de  no  estar  incursos  en  incompatibilidad  conforme a  lo
dispuesto  por  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

9.6.      Una vez finalizado el proceso y tomada posesión por los/as interesados/as,
los nombramientos se publicarán en el BOP.

DÉCIMA. Bolsa De Trabajo

10.1.  Corresponderá  a  la  convocatoria  específica  de  cada  una  de  las  plazas
incluidas en la oferta de estabilización la regulación acerca de la existencia o no de
Bolsa de Trabajo.

En cualquier caso,  únicamente pasar a formar parte de las posibles Bolsas de
Trabajos aquellos aspirantes que hayan obtenido un mínimo de 30 puntos en la fase
de selección.

UNDÉCIMA. Recursos

11.1.    Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases,
podrá interponerse recurso de reposición potestativo en el  plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de conformidad con
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

11.2.     Asimismo,  se  podrá  interponer  directamente  ante  la  jurisdicción
Contencioso- Administrativa, conforme a lo previsto en los arts. 8.1 y 14 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se considere oportuno.

11.3.    Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la
actuación del Tribunal de Selección, y aquellos trámites que impidan continuar el
procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser recurridos en alzada por los
interesados, en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución, ante la Alcaldía
Presidencia del Ayuntamiento de Budia, conforme a lo dispuesto en el artículo 121
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

En Budia, a 29 de diciembre de 2022 El Alcalde-Presidente D. David Nicolás Cuevas


